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RESOLUCION No.86-2-1-1- (19579 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Sefor 
Superintendente de Compañias, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1,976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 22 de septiembre de 1986 se ha otorgado ante el 
Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, abogado Germán 
Castillo Suárez, la escritura pública de aumento de capítal 
y reforma de estatutos de CAMAGISA, CAMARONES GIGANTES S.A. ; 

QUE el ingeniero mecínico Thomas Niener Leinmdorfer, con 
el patrocinio del abogado Jorge Plaza Arosemena, en su 
calidad de Gerente General de la compañía, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe No.86.19429.1A del 29 de octubre de 1986,0mís 
tido por el Departamento de Inspección de esta Institución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-36-14983 del 11% de noviembre de 1986, ha emítido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que con- 
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMBRO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de CAMAGISA, CAMARONES GIGANTES S.A. por UN MILLON QUINIEN- 
TOS MIL SUCRES, dividido en mil quinientas acciones de un 
mil sucres cade una, y b) Ls reforma de estatutos constan- 
tes en la indicada escrítura., 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Décino Oc- 
tavo de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba del contenido de la presen- 
te Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Cuayaquik: a) inscriba la referida escri- 
tura pública junto con la presente Resolución, arch una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes cón la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla leon las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro! 
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ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Notario Trigésimo de 
este Cantón, anoto al margen de la matriz de la escritura 
pública del 9 de septiembre de 1983, por la cual se consti- 
tuyÚ la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar 
el capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 

$ razón de esta anotacion. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Cuayaquil. Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y/firuada on la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, A 
   

     

      

       

    

    

tro Mercantil, Libro de Industriales y ano 
rio.-Guayaquil, diez de Diciembre de mil no 

vecientos oJhenta y sejs.- El Regjgtrador Mercantil.- Enmendado; la presente.-Vale.= 

   TOR MIGUEL 
Eogutrador Mercantil del Cam 

CERTIFICO: Que con fec! 
lución a feja 18.089 
margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, ovecien 

- tos ochenta y seis.- El Registrador Mercantili- 

      

      

    

AB. HECTOR MIGUEL ALC 
A opuedor Mercenúl dal Arton Guayaquil 
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